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sldad Y en el plazo de treinta dlUS, contados a partir de la. fecha
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de
n"un1r las condicioneS' y reqllisiw." exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Tnvest1gnción. Juan Echevarria Gan·
g'oiti.

Ilmo. Sr. Direcw:' general de Enseñanza Superior e Investi'iw.ción

ORDEN de 11 de noviembre de 196,9 por la que
se convoca coneurso-oposicián para la provisión de
la plaza de Profesor adjunto de «Geografía huma~
na» de la Facultad d.e Ciencias Politicas, Econámi
cas 'Y Comerciales de la Universidad de M.adrid.

Ilmo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero......:.convocar el concurso-oposición detenninado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Faeultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de la Universidad expresada, adscrita a la enseñanza
de «()leografia humana», debiendo ajustarse el mismo a 10 dis
p1.lesto en·la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968
(d301etin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la
Orden de la Dirección General de Ensefianza Universitaria dfI
31 de Q'layo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio).

segundo.-Los aspirantes debel'an hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Estmelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de ClaBes Prácticas por lo menos durante
un afio aeadémico completo o pertenecer o haber pertenecido
Durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudante!
acompa.fiarán a SUs instancias un infonne del CatedrQ.tico ba10
cuya dirección hayan actuado como tales. '

Tercero.---El nombramiento qUe se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afios y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
si se cumplen las condiciones reg'lamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Pa'l'a ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintIún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipliM

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagiosa
que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas TéCnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar
ftcat9.l11iento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Naciona;l y demás Leyes FundamentaleS' del Reino, según se
preceptua en el apartado c) del a,rtículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) Licencia de la autoridad diocesana correspondiente, cuan·
do se' trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del miSmo.

í) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de forma'Ción de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resgufrrdos oportunos,

Quinto.-Qu:ienes deseen tomar parre en este concurso-oposi
cióp. pre..<>entarán sus instancias en el Rectorado de la. UniverM

sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguient.e al de la
publ1ca.c16n de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifeStando en las mismas, expresa y detalladamente.
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soliciM

tudesre1ÍI1en tod~ y cada una de las condiciones eXigidas,
acompafiándose a. aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por ",1 Tribunal deberú presentar en f'J Rectorado de la Uníver·

sidad y en el plazo de treinta dias, contados a pa.r'tir ce_la techa
de- la menciona.da propuesta, los docwnentos acrecU:t~t1Vos df'!
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta COIi\"oca.td'ria-.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v eternas efectos.
Dios gUarde a V. l. muchos añoS.
Madrid, 11 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación. Jua.n Echev8rria Gan
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de E'rllseñanzQ Supenor·e Investigación.

ORDEN de 11 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposidán paTa la prcnrlsfón de le
plaza de Profesor adjunto de «MGtemática de lQ..'l
operaciones financieras» de la FaculU:ut de Cienct4B
Políticas, Económicas 11 Comerciales fU la Univer·
sidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Prímero.-Convocar el concurso-oposición dete-rIntnadoen 18
Ley de 17 de ju~io de 1960 pata proveer una plaza. de Profewr
adjunto en la Facultad de piencias Políticas, Econ6tnicaS )
Comerciales de la Universidad. expresada, adscrita a la. ensefian·
·za de «Matemática de las opera.ciones financieras», debléndo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Bolettn Oficial del
Estado» de 13 de ma.yo) y 24 de enero de 1968 (<<BoletfnOficlal
del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la.I>1.reO
ción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 195"7
(<<Boletin OficiaJ del Estado» de 21 d~ junio).

segundo.-Los aspirantes de~rán hallarse en poseSión' del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente' en las
Escuelas Técnicas Superiores y aeredita.r haber desempefiado e~

cargo de Ayudante de Clases Práctica." por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación of1ctBJ
o reconocido o Cuerpo docente de Gredo Medio; los A)'udan~
acompai'iarán a sus in."tanc1as un informe del Ca.tedrático ba.lo
cuya dirección ha.yan actuado como tales.

Tercero.-El nf)mbramiento·que se realice como consecuencia
de resolver este concUl'so-oposic16n tenOrú. la. duración de cuatro
a.ños y podrá se!' prorrogado por otro periodo de igual duraetÓIl
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme ala
citada Ley, siendo condición indispensable para esta· prórTOg'a
hallarse en posesión dei titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-opos1ci6n aa re-
quieren las condiciones siguientes:

a) ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afias de ede.d.
c) No haber sido separado, mediante expediente diseiplln"

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse ~abi1itado para el ejercicio de fmciones púbUcas.

d) No padecer defecto fisico ni enf~rmedad infectocontagig..
sa qUe le inhabiUte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ1s1~
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado, en F'aeul-,
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento o. los Principios Fundamentales del Mov1mien~
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
pre<lept~a en el apartado c) del articulo·M de la Ley articulada
de funClonarios.

g) La. licencia. de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber ctunplido el Serviclo
Social de la Mujer salvo que se hallen exentas de la rea1tz.
ción del mismo.

D Abonar en la Tesorería de la Universidad. cien pesetas
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco pe
setas por derechos de examen, pudiendo efectuarlo ta.mbi~n
mediante giro postal, que prevé el artículo 66 de la. uey de Pro-
cedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia los resguar
dos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opos1
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la. Universi':'
dad o en cualquiera. de los Centros previstos en el s.rtieulo, 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del slgulen~, al de la
publicación de la presente Resolución en el aBoletín Oficial
del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallada.
mente, que en la fecha de expiración delp1e.zo de adm.1sióD
de solicitudes reúnen todas y cada. Wll1- de las con<Uclones exi~

gidas, acompañándose a aquéllas 106 rec1bos Justifj;eativos ele
haber abonado los derechos de examen y de fot1,l1flCión de
expe<ilente.


